
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Pone en Conocimiento  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante: Juan Carlos Burgos Duque  

Ejecutados: Robert Fabián Cerón Jara y Otros  

Radicado:  630013103003-2016-00195-00  

  

Octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se pone en conocimiento el oficio 1399 del 04-10-2023 remitido 

por el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad por medio 

del cual informa el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo de remanentes que en su oportunidad surtió efecto 

respecto del ejecutado Robert Fabián Cerón Jara. 

 

En consecuencia, se tiene en cuenta el levantamiento de la 

mencionada cautela.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

  

  

Estado # 166 del 24-10-2023 
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